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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis de noviembre de dos mil veinte  

 

Radicado 05-001-31-10-014-2020-00293-00 

 

Contactada y notificada la señora Elizaberth Agudelo González, en cumplimiento 

de lo dispuesto en los numerales Quinto y Sexto del Auto mediante el cual se 

avocó el conocimiento de las presentes diligencias, para escuchar a la señora 

Elizaberth y a los parientes que pudieran tener interés en este proceso, se fija el 

próximo 01 de diciembre a las 2:00 de la tarde. 

 

Para la audiencia de práctica de pruebas y fallo se fija el 10 de diciembre, a las 

2:30 de la tarde.   

 

Las audiencias se realizarán en forma virtual, a través de la plataforma Teams. 

 

NOTIFÍQUESE 
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